
 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00618 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró SOCIEDAD CAMERAL DE 
CERTIFICACION DIGITAL –CERTICAMARA S.A. en contra de SOCIEDAD 
DE AUDITORIAS Y CONSULTORIA S.A.S. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00964 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró el FONDO   NACIONAL   DEL   
AHORRO   CARLOS   LLERAS RESTREPO en contra de BLANCA MERY 
IBAGUE RODRIGUEZ. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 23 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00322 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo actor no 

descorrió el traslado de las excepciones propuestas por la pasiva.   

 

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 

por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 

documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 

demanda y descorrer las excepciones propuestas.  

 

         Declaración de parte: Se decreta la declaración de parte del 

representante legal de la demandante, quien absolverá las preguntas 

efectuadas por el apoderado judicial de la actora.          
 

         Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte del demandado   

ARMANGEL ADÁN BUSTOS VILLAMIL, quien absolverá las preguntas 

efectuadas por el apoderado judicial de la actora.          
 
         Testimonial: DECRETESE el testimonio de MARIA ALEXANDRA 

LILIANA REYES BOTERO y EDIXON RODRÍGUEZ MIRA el cual se llevará a 

cabo el día y la hora señalada. 

 

Dictamen pericial: se decreta el dictamen pericial técnico -avalúo 

comercial- del bien mueble objeto de restitución, para lo cual se concede el 

termino de veinte (20) días a la parte interesada para que proceda a 

aportarlo al proceso. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  
 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 

demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 

          

        Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte del representante 
legal del demandante, quien absolverá las preguntas efectuadas por el 

apoderado judicial de la pasiva. 

 
En consecuencia se señala fecha para el día 01 de julio de 2022 a las 08:30 
a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

C.G. del P. 

 



Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 

TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 

del proceso. ADVIÉRTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 

JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO 

DEBERÁ SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL 

CORREO ELECTRÓNICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 23 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00500 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 
este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad- 

lítem, con quien se surtirá la notificación. 

En consecuencia, el Despacho procede a designar a ANDRES GUILLERMO 
GARCIA OSPINA como curador (a) ad-lítem del demandado PEDRO 
IGNACIO FONSECA BELLO, a quien se le notificara al correo electrónico 
o direcciones que aparezcan en el registro de abogados. A quien se le 
fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante, en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 23 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-00618 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo actor 
descorrió en tiempo el traslado de las excepciones propuestas por la pasiva.   
 
Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 
por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 
documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 
demanda y descorrer las excepciones propuestas.  

 
         Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte del demandado, 
quien absolverá las preguntas efectuadas por el apoderado judicial de la 
actora.          

 
PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  
 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 
fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 
demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 
          
        Testimonial: DECRETESE el testimonio de DIANA ELIZABETH 
LOPEZ MONSERRATE el cual se llevará a cabo el día y la hora señalada. 
 
En consecuencia, se señala fecha para el día 22 de junio de 2022 a las 
08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
392 del C.G. del P. 

 
Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 
TEAMS en la cuenta de correo del despacho 
j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 
cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 
del proceso. ADVIÉRTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 
JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO 
DEBERÁ SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL 
CORREO ELECTRÓNICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 23 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01044 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró GREEN  PARK –APARTAMENTOS  
CON SERVICIOS HOTELEROS –CENTRO VACACIONAL –LA CALERA en 
contra de ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA EL     
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO TERMALES. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01084 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró GILBERTO GÓMEZ SIERRA en 
contra de JHONATAN PALACIOS SUAREZ y GUILLERMO ALBERTO 
GÓMEZ. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01316 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró el BANCOLOMBIA S.A. en contra de 
MERY SUSANA MOLINA CASTIBLANCO. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2022-00120 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JUAN FRANCISCO NAVAS AGUDELO se notificó mediante la modalidad de 
notificación personal a través de correo electrónico establecida en el Decreto 
806 de 2020 y dentro del término legal guardo silencio.  

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso de 
restitución de inmueble arrendado, promovido por ANDINO INVESTMENTS 
S.A.S.  en contra de JUAN FRANCISCO NAVAS AGUDELO. 

 

II. ANTECEDENTES 

La parte demandante solicita la restitución del inmueble arrendado 
ubicado en la Carrera 17# 93-47, Apartamento 404 Garaje 7 y Depósito 3 de 
la ciudad de Bogotá  D.C., alinderado como se encuentra en el escrito de la 
demanda.   

Admitida la demanda y dentro de la oportunidad pertinente, se surtió 
la notificación de JUAN FRANCISCO NAVAS AGUDELO mediante la 
modalidad de notificación personal a través de correo electrónico, previo los 
requisitos exigidos, quien dentro del término establecido guardó silencio.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 Los elementos estructurales de la acción se encuentran presentes en 
el caso in examine. Quien demanda es el arrendador, extremo pasivo de 
dicha relación, a fin de obtener la restitución del bien dado en locación. 

          La parte demandada ha incumplido con sus obligaciones, las que se 

encuentran estipuladas en el contrato tenecial, suscrito entre el arrendador 

y el arrendatario. 
 

 Al proceso se le ha dado el trámite que la ley tiene establecido para 
este tipo de controversias. Dentro de la instancia han sido controlados 
eficazmente los presupuestos procesales, lo que hace evidente la 
procedibilidad del fallo. 

                      La conducta omisiva del extremo demandado, está 

especialmente consagrada en la ley de enjuiciamiento general Civil, que 

autoriza al fallador a imponer la sentencia automática de restitución. 

 

No observándose causal de nulidad sustancial ni procesal que 

invaliden lo actuado, previo control de legalidad y conforme a lo prescrito en 

el estatuto procedimental, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 

 



IV. R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes, respecto del bien dado en arrendamiento ubicado 
en la Carrera 17# 93-47, Apartamento 404 Garaje 7 y Depósito 3  de esta 
ciudad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la restitución del inmueble dado en 
arrendamiento ubicado en la Carrera 17# 93-47, Apartamento 404 Garaje 
7 y Depósito 3  de esta ciudad. 

 

TERCERO: DECRETAR la entrega del inmueble objeto del presente 
asunto, en el término de diez (10) días, a partir de la ejecutoria de la presente 
providencia, so pena de ordenar el lanzamiento directamente por este 
Despacho. 

 

 CUARTO: CONDENAR a la demandada al pago de las costas causadas 
con la tramitación de este proceso, para lo cual se fijan como agencias en 
derecho la suma de medio S.M.L.M.V. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2022-00252 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 19 de abril de 2022 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad 

de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2022-00358 

De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar  
de plano el mandamiento de pago, debido a que los documentos aportados 
-facturas de venta- no reúnen las condiciones de contener una obligación 
en los términos del artículo 422 del Código General del Proceso, que reza 
así: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184”. 
 
Para hacer efectiva la presente ejecución, se aportaron las facturas 
electrónicas de venta No. 2981, 2982, 3284, 3398, 3477, 3500, 3653, 3882, 
4147, 4172, 5194, sin embargo, se observa que no se aportó el código cufe, 
ni la firma avalada por deceval, así como tampoco la imagen de los datos 
registrados en el formato XML; a fin de que la Factura Electrónica, en su 
conjunto se tenga como título valor, por ende, no cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 773 y 774 del Código de Comercio en 
concordancia con lo establecido en la Ley 1231 de 2008 para ser tenida 
como título valor.  
 
Entonces, no cumplen los presupuestos del artículo 422 del CGP para ser 
tenidas como título ejecutivo, ni facturas escriturales conforme las normas  
del artículo 773 y 774 del C. Co. para ser tenidas como título valor, así como  
tampoco los parámetros para ser tenida como factura electrónica. 
 
En consecuencia, este juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado, de conformidad  
con las anteriores consideraciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose. Téngase en cuenta que el mismo fue presentado de 
forma virtual, déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2022-00382 

Teniendo en cuenta que el domicilio de parte demandada indicado en el 
escrito de demanda es en Cali – Valle, advierte este Despacho que de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C. G. del P., 
no es el competente para conocer del presente asunto.  
 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 
por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y/o Civil Municipal de Cali – Valle, por 
conducto de la Oficina Judicial. 
 
Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias  pertinentes  remítase  el 
expediente  al  Juzgado  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y/o 
Civil Municipal de Cali – Valle que  por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 
recursos. 

 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 23 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9d860aeac9874fd0b6936006c1352934c0ad1ca2e605845549325823de9998d1

Documento generado en 11/05/2022 10:28:01 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00386 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 del C. G. del P. 
 

2. Allegue el poder debidamente conferido de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 5° y 6° del Decreto 806 de 2020. Además, recuerde 
que deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado y su poderdante, la cual deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados, aportando copia del mismo 
certificado. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos. 

  

Notifíquese,  
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2022-00388 

De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar  
de plano el mandamiento de pago, debido a que los documentos aportados 
-facturas de venta- no reúnen las condiciones de contener una obligación 
en los términos del artículo 422 del Código General del Proceso, que reza 
así: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184”. 
 
Para hacer efectiva la presente ejecución, se aportó la factura electrónica de 
venta No. 3545, sin embargo, se observa que no se aportó el código cufe, ni 
la firma avalada por deceval, así como tampoco la imagen de los datos 
registrados en el formato XML; a fin de que la Factura Electrónica, en su 
conjunto se tenga como título valor, por ende, no cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 773 y 774 del Código de Comercio en 
concordancia con lo establecido en la Ley 1231 de 2008 para ser tenida 
como título valor.  
 
Entonces, no cumplen los presupuestos del artículo 422 del CGP para ser 
tenidas como título ejecutivo, ni facturas escriturales conforme las normas  
del artículo 773 y 774 del C. Co. para ser tenidas como título valor, así como  
tampoco los parámetros para ser tenida como factura electrónica. 
 
En consecuencia, este juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado, de conformidad  
con las anteriores consideraciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos de la demanda, sin 
necesidad de desglose. Téngase en cuenta que el mismo fue presentado de 

forma virtual, déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00406 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 del C. G. del P. 
 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente de la 
parte demandante, no mayor a treinta (30) días calendario. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos. 
  

Notifíquese,  
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 23 fijado hoy 12 de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2022-00408 

De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar  
de plano el mandamiento de pago, debido a que los documentos aportados 
no reúnen las condiciones de contener una obligación en los términos del 
artículo 422 del Código General del Proceso, que reza así: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 
 
Al efecto una vez estudiados los documentos y los anexos presentados se 
advierte que no hay documento que preste mérito ejecutivo pues el contrato 
de arrendamiento y la declaración de pago por si solo no lo hace, puesto que 
se precisa del acompañamiento de otros documentos para constituir una 
obligación, y por lo tanto nos encontramos ante la presencia de un título 
ejecutivo complejo, en el cual la obligación se deduce del contenido de dos o 
mas documentos dependientes o conexos, es decir ligados íntimamente, razón 
por la cual, si no existe unidad jurídica del título, imposible es que surja el 
mérito ejecutivo, y que para el presente caso no se allego contrato y/o póliza 
celebrada entre  LUIS VASQUEZ Y CIA LTDA., y FIANZAS DE COLOMBIA 
S.A., por lo que se torna imperioso negar la orden de apremio solicitada.  
 
En merito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 
déjense las constancias del caso como quiera que la demanda fue 
presentada de forma virtual y no reposan originales en el expediente.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo 
anterior.  
  
Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00410 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que se acepta la 

renuncia de poder presentada por ANGIE DANIELA LUQUE CALDERON, 

abogada de la parte demandante, como quiera que se acredita la 

comunicación de ello enviada al poderdante, en los términos del artículo 76 

del C. G. del P. 

 

Desde ya se le advierte a la abogada mencionada, que la renuncia no pone 

termino al poder sino cinco (05) días después de presentado el memorial de 

renuncia al juzgado. 

  

Notifíquese, (3) 
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022-00420 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 
parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 del C. G. del P. 
 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente de la 
parte demandante, no mayor a treinta (30) días calendario. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos. 
  

Notifíquese,  
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
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